
CONVENTO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA LA EJECUCIóN DE
OBRAS

SALA CUNA Y JARDIN TNFANTIL *CALEÍA EL BLANCO"

ENTRE JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES
Y

CORPORACION EDUCACIONAL CEPAS

En ¡a ciudad de Concepción, a 22 de dic¡embre de 2023, entre la JUNTA
NACIONAL DE JARDINES INFANT¡LES, corporación autónoma, con
personal¡dad jurídica de derecho públ¡co, RUT No 70.072.600-2, representada
para estos efectos por el D¡rector (s) Regional de la región del Biobío, don,/a
DAVID EDUARDO ACEVEDO TAPIA, Cédula Nacional de Ident¡dad
N"13.551.881-6 ambos domic¡l¡ados para estos efectos en calle O'Higgins
Poniente 77, piso 4, Concepción, Región del B¡obío, en adelante la "lUNJI"; por
una parte; y por la otra. CORPORACION EDUCACIONAL CEPAS, RUT
No65.190.087-5, representada para estos efectos por su representante legal
doña INGRID PAMELA URIARTE LAGOS Cédula Nacional de Ident¡dad
No11.353.810-4, ambos dom¡ciliados para estos efectos en Los Onas N0487,
Capataces Colcura comuna de Coronel, en adelante la "ENTIDAD", las partes,
deb¡damente ind¡vidualizadas, han convenido Io sigu¡ente:

PRIMERO: A la JUNJI, de acuerdo a l¿ Ley No 17.301, Ie corresponde creár y
planificar, coordinar, promover, y est¡mular a organización y funcionam¡ento de
jardines ¡nfant¡les.Por su parte la, Ley No 21.516, del lvl¡n¡sterio de Hac¡enda, que
aprueba "Ley de Presupuestos del Sector Público correspondiente al Año 2023",
que en su partida 09, capítulo 11, programa 01, subtítulo 33 - Transferencia de
Cap¡tal, ítem 02 - al gob¡ernocentral, asignación OO1 e ítem 03 - a otras Entidades
públicas. asignación 005 - municipalidades, glosa 06: "Los recursos serán
transferidos mediante conven¡os a las municipal¡dades, corporaciones
mun¡cipales, servicios locales de educac¡ón, unaversidades y ent¡dades privadas
sin fines de, lucro, que en el ejercicio cuenten con Conven¡o de Transferencia
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operacional IUNJI para los jardlnes VTF, Los recursos puedenser ejecutados en
proyectos de reposlclón, ampllaclón, normallzación, conservaclón, mantención,
adecuación, demolición de infraestructura existente¿ habilitación y reParación de

espaclos educatlvos de educaclón parvularia, tendientes y necesarlas, entre
otros, para la obtención o mantención del Reconocimlento Oflc¡al para la atención
de niños en el nivel de sala cuna, en el nivel medio y grupos heterogéneos. Los

recursosdestinados par¿ ¡ncremento de cobertura, asícomo para el cumplimiento
normativo del Reconocimiento Of¡cial se focal¡zarán siguiendo los cr¡ter¡os

establec¡dos en la Resoluclón Exenta N0273, de 2021, de la lunta Nac¡onal de

lardlnes Infantlles y sus mod¡ficaciones, las cuales deberán ser visadas por la

Direcc¡ón de Presupuestos. En el convenio respect¡vo se establecerá, entr€ otros¡
el monto de los recursos, la modalidad en que estos serán entregados y la forma

de rendlclón del uso de los mismos".

sEGuNDo: El plazo de ejecución de las obras que se fijarán en las bases del

contrato de CoI{SERVAC!óN no podrá ser superior a 18o días corridos, los que

se encuentTan establecidos en la Carta Gantt que forma parte integrante del

presente conven¡o. Sin embargo, si como resultado del proceso de adjud¡cación

de las obras, el plazo fuese superior, se podrá considerar el nuevo plazo que será

informado a JUNJI una vez q.le se presenten los antecedentes del contrato, si por

razones fundadas, fuere necesario continuar su ejecuc¡ón más allá del plazo

establecido en el convenio o en la modificaciónde convenio, la ENTIDAD deberá

contar con la autorizac¡ón técnica por escr¡to de la Unidad de Transferencia de

Cap¡tal de la Subd¡rección de Planificación de la Dirección Regional d€ la lUNlI.

La ENTIDAD, por su parte, en el ámbito de su gestión, ha manifestado su voluntad

de ser receptora de la transferenc¡a antes refer¡da, para el desarrollo de la

finalidad que esta persigue, habiendo presentado para tales efectos un Proyecto

de Arqu¡tectura conforme a los requ¡sitos y cond¡c¡ones establecidas en el manual

de transferenclas de capltal 2023 aprobado por JUNII.

TERCERO: el Proyecto de Arquitectura presentado por la ENTIDAD y aprobado
por JUNJI, será ejecutado en Sala cuna y Jardín ¡nfant¡l "Caleta El Blanco",
códlgo Gerparvu N08106014, ubicado en Pasaié 2 Poniente No28, Calcta
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El B¡anco, comuna de Lota, región del B¡obío y según lo señalado en el Manual
de Transferencias de JUNJI respecto a las t¡pologías de proyectos, tendrá por objeto
una intervenc¡ón de tipo CONSERVACIóN para la obtención del Reconocimiento
Oficial del Estado.
El Proyecto de Arqu¡tectura se ajustará a la normativa vigente aplicada a la
infraestructuré de educación parvularia y deberá ejecutaGe en el inmueble
señalado enel presente convenio.
La ENTIDAD declara que goza de la tenencia legal del ¡nmueble enque se
ejecutará el proyecto de infraestructu ra; y que éste le corresponde en v¡rtud de
Contrato de Concesión Gratulta de Mln¡sterio de Bienes Nacionales a
Corporación Educacional CEPAS, otorgado el 26 de febrero de 2021, con
repertorio No2019-2021 de¡ 14 de mayo de 2O2\ de la Notaría Ramón García
Carrasco de Concepc¡ón.

El dominio inmueble referido anteriormente se encuentra inscrito a fojas 798, No

734, del Reg¡stro de Propiedad del Conservador de B¡enes Raíces de Lota del año
2(,()1,
As¡m¡smo, declara que el ¡nmueble cuya tenenc¡a legal man¡f¡esta, NO se
encuentra afecto a ningúñ gravamen, impedimento o prohibición que ¡mp¡da la
ejecución de las obr¿s, como asimismo su uso y destino para el func¡onamiento
de un jard ín ¡nfantil.

CUARTO: Una vez tramitado totalmente el acto admin¡strativo que aprueba el
presenteconvenio, la ENTIDAD, procederá a la const¡tuc¡ón de la prohib¡ción de
enajenar a que se refiere la cláusula decimoséptimo del presente convenio, y a

través de sus procedimientos y de acuerdo a la normat¡va que la rige, dará in¡cio
al respectivo procesode contratac¡ón de las obras.
Efectuadas las inscripciones referidas precedentemente, la eñt¡dad deberá
suscribir un contrato de ejecución de obras en el que se deberá cons¡derér todos
los aspectos que regularán la ejecución y las garantías que se ex¡g¡rán para la
debida ejecuc¡ón de las obras y materiales empleados en ésta, hasta su completa
terminación inclu¡da la recepción deñnitiva de las obras por parte de la

Dirección de Obras Mun¡cipalescorrespondiente.
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Aslmlsmo, la ENTIDAD deberá tener presente el cumpllmlenlo de las normas
legales vigentes en materias de accidentes y prevención de rlesgos y de la

respect¡va D¡rección Regional de JUNII o corregidas por parte de la ENÍIDAD las

observac¡ones efectuadas porla JUNII, procederá a suscribir el respectivo contrato
de ejecuc¡ón de obras.
No obstante, en los casos que se requiera de recomendación técnica favorable
(RS) otorgada por el M¡nister¡o de Desarrollo Social para el proyecto respectivo,
sólo una vezobten¡da por parte de la ENTIDAD y con la total tram¡tación del acto
admlnlstratlvo queaprueba el presente convenlo, la ENTIOAD a través de sus
procedimlentos y de acuerdo a la normatlva que la rige, podrá dar inicio al

respectivo proceso de licitación de las obras.
Para el ¡n¡c¡o de las obras, la ent¡dad debe ¡mplementar el plan de funcionamiento
del Jardin Infant¡1, y dar cumplimiento a lo autorizado.

Las obras deberán dar in¡c¡o de ejecución en un plazo máximo de 20 días corr¡dos
contados desde la fecha de Ia firma del contrato entre la empresa constructora y

IA dE IA ENTIDAD.
Si tránscurridos 20 dias corridos desde la fecha de la f¡rma del contrato suscrito
entre empresa constructora y la ENTIDAD, no se hubiere dado ¡nic¡o a la ejecución
de las obras, la IUNJI podrá poner término inmediato al respectivo conven¡o,
comunicando por escrito a la ENTIDAD de tal c¡rcunstancia. En todo caso y

slempre que existan motlvos quelo lust¡flquen, los que callficará prlvativamente
la Dirección Nacional de la JUNJI a través de la D¡rección Nacional de Planif¡cación,
ésta podrá otorgar un nuevo plazo para inlc¡ar la ejecución de las obras, prevla
solic¡tud escr¡ta de la ENTIDAD, el que no pod.á excederde 15 días corridos,
contados desde el dia siguiente al vencimiento del plazo or¡ginal. Lasolicitud de
aumento de plazo deberá efectuarse por escrito a la Dirección Nacional de
Planificación de la JUNJL
Asim¡smo, la ENTIDAD se obl¡9a a incluir en el Proyecto Arquitectónico todas las
modlficaciones y/o adlciones que, de acuerdo con la normatlva indlcada en la

cláusula octava del presente convenio, real¡ce la JUNJI, y que le serán ¡nformadas
a través de laSecclón de Transferencias de Capital. Sl estas modlflcaclones y/o
adic¡ones no son inclu¡das en el proyecto arquitectón¡co antes de la suscripción
del contratp de obras con el contratista, la JUNJI podrá poner término inmediato
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a este convenio, comun¡cando por escr¡to a la ENTIDAD de lal c¡rcunstancia.
La ENTIDAD antes de suscribir el contrato de obr¿ls con el contratista deberá
rem¡tir a la Dirección Reg¡onal de JUNJI, todos los antecedentes incluidas las
especif¡cac¡ones técnicasque regirán la ejecuc¡ón de las obr¿s y en cuya virtud se
suscribirá el contñ¡to p¿ra servisada por la Sección de Transferenc¡as de Capital
de la JUNJI.
As¡m¡smo, la ENTIDAD deberá observar especialmente el plan de funcionam¡ento
presentado a la D¡recc¡ón Reg¡onal de la JUNJI junto con el Proyecto de
A rq u ¡tectu ra .

QUINTO: El costo estimado del proyecto asciende a la suma de $56l.OOO.OOO
(quin¡entos sesenta y un míllones de pesos), impuestos inclu¡dos. JUNII
transferirá los fondos a la ENTIDAD en la forma establec¡da en la cláusula SEXTA
del presente lnstrumento.
En caso de que el costo efectivo del proyecto sea inferior a su costo estimado, la
lUNJIentregará por concepto de aporte el monto correspond¡ente al costo efectivo
del mismo.
S¡n embargo, cuando el costo efectivo del proyecto sea superior al costo
estimado, la ENTIDAD asumir¿ Ia obl¡gaclón de financiar la diferenc¡a producida.
Si Io anter¡or no fuere pos¡ble, la ENTIDAD deberá informar mediante oficio d¡cha
situación. lo que podráser evaluado siempre y cuando no exceda el rango de
inversión est¡pulado en la presente resoluclón y exista la d¡spgnib¡lidad
presupuestaria correspond¡ente en el subtítulo 33.
En el caso que se apruebe un aumento de fondos de la JUNJI a la ENTIDAD debe
generarse la correspondiente modiñcación al presente convenio, la cual debe
estar totalmente tram¡tada para que produzca sus efectos.
Si no se llegaró a acuerdo entre la ENTIDAD y la JUNJI, el proyecto de ejecución de
obrasquedará inconcluso, lo que dará derecho a ésta últ¡ma a poner térmlno al

convenio, s¡n respons¿ bilid ad alguna para la JUNJI.
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plazo de vigencla de 616 dfas corrldos desde el 19 de diciémb?e de 2023, por
la suma de $28.05O.O0O que corresponde al SVo del monto del convenlo,
decl¿rando JUNJI recib¡rla a su total sat¡sfacción y conformidad. En caso de que se
modiflque el monto y,/o plazo del convenlo, la garantfa se debe renovar conforme
á la modlflcación del presente convenio y mlentras se mantenga en ejecución o
existan rendic¡ones pendientes, será obligación de la Ent¡dad renovar y sust¡tuir la
antedicha garantía con al menos 30 dias corridos de anticipac¡ón al venc¡miento
de esta, la que deberá ser entregada a JUNJ¡ en ¡guales cond¡c¡ones que la garantía
anterlor. En caso de que la Entldad no cumpllera con esta últlma obligaclón, JUNJI
podrá hacer efectlva la boleta antes de su vencim¡ento.
La señalada garantía será restituida a la Entidad al térm¡no del presente
convenlo, y a más tardar en un plazo de 60 días corridos contados desde la fecha
de la resoluc¡ón de cierre de convenio, y s¡empre que las obras se encuentren
completamente ejecutadas y no ex¡stan rendiciones pendientes por parte de la
Entidad.

SEPTIiIO La transferencla de recursos se reallzará a la ENTIDAD de la sigulente
ma nera:
PRIMERA CUOTA: La ENTIOAO procederá a solic¡tar la transferenc¡a de fondos
relativo a una o más part¡das correspondientes a la prlmera cuota por hasta 200lo
del monto establecido en el presente conven¡o. Para obtener la pr¡mera
transferencia de capltal Ia Entidad deberá adjuntar la documentación, en or¡ginal,
señalada para estos efectos en el Manual de Transferencias de Capital aprobado
por Ia IUNJ¡, La ENTIDAD deberá además adjuntar el Permiso de ed¡ficación
correspond¡ente, contrato de obras y acredltaclón de la contrataclón del ITO y
cert¡f¡cado de domlnio v¡gente actualizado.
SEGI,JNDA CIjOTA: La ENTIDAD procederá a solic¡tar ló transferencia de fondos
por hasta el 300/o de los fondos restantes de¡ monto total de las transferencias
conven¡das relativo a una o más part¡das del presente conven¡o. Para obtener la
transferenc¡a de capital relativas a una o más partidas la Entidad deberá adjuntar
la documentación señalada para estos efectos en el I'4anual de Transferencias de
Cap¡tal aprobado por la JUNJI, inclu¡do el ¡nforme de profes¡onal de arquitectura
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JUNII

de la unidad de transferenc¡a de capital de la Subd¡rección de planificación
reg¡onal que acredite el 20olo de avance físico de la obra.
TERCERA CUOTA: La ENTIDAD procederá a solicitar la transferenc¡a de fondos
por hasta el 30o/o de los fondos restantes del monto total de las transferencias
convenidas relat¡vo a una o más partidas del presente conven¡o. Pára obtener
Ias sigu¡entes transferenc¡as de capital relat¡vas a una o más part¡das la Eñt¡dad
deberá adjuntar la documentac¡ón, en orig¡nal, señalada para estos eFectos en el
Manual de Transferencias de Capital aprobado por la JUNJI, inclu¡do el informe
de profesional de arqu¡tectura de Ia un¡dad de transferenc¡a de capital de la

Subdirección de planif¡cación reg¡onal que acredite el 600/o de avance físico de la

obra.
IIITTMA (.I I.)TA O qAI Dr) I]FI MONTÓ TÓTAI . La ENTIDAD procederá a solic¡tar
la transferencia de fondos por hasta el 20yo de los fondos restantes del monto
total de las tr¿nsferenc¡as conven¡das relativo a una o más partidas del presente
convenio.
Independiente del número de partidas, el pago de la últ¡ma cuota o saldo del

monto total requerirá del Ceftificado de Expediente Completo emitido por la
Dirección Regional. Para obtener el saldo del monto total a financ¡ar relativas a

una o más partidas la Entidad deberá adjuntar la documentación, en orig¡nal,
señalada para estos efectos en el Manual de Transferencias de Cap¡tal aprobado
por la JUNJi.
Todo documento entregado en las rendic¡ones que no sea original debeÉ ser copia
autor¡zada ante notario o m¡n¡stro de fe (firmado y timbr¿do, en orig¡nal, por el

secretar¡o munic¡pal o el director jurídico del serv¡cio local de educación como
copia f¡el del auténtico tenido a la vista, cuando correspo nd ¡ere). Sin perjuicio de
corresponder a la ENTIDAD certificar Ia entrega del terreno y el avance y
ejecución de las obrds para ¡os efectos de la transferenc¡a de recursos, la IUNJI
podrá, conforme se establece en la cláusula dec¡moprimera del presente convenio,
supervisar el terreno y las obras, a objeto de verificar el cumpl¡miento de la

normativa técnica y proceder a autorizar y efectuar la respectiva transferencia de
fondos. Tratándose de la última cuota de la transferencia efectuada, la ENTIDAD
deberá remit¡r a JUNJI, dentro de los 10 días háb¡les contados desde la fecha de
recepción de los fondos, el respect¡vo comprobante de ingreso con los recursos

&U,/
DAT/5VD/RG E/o m m

¡16 ¡&.bÉr do ¡d,w Hfnh¡ - rrruroH$ rhe7,.pryí
É6: i*r¿r2r55.0) , M¡¡{r¿rl CONVENIO - 810501¿ - C¡LEIA ET BLANCO

Página 7 de 14

&

':



JUNJI

perclbldos en ella, cop¡a(s) de la(s) factura(s) pagada(s) al contratlsta que
acredlte(n) ser copla fiel del documento orlginal, el respectlvo comprobante de
egreso y en defin¡tiva toda la documentac¡ón pert¡nente que justifique el pago
real¡zado al contrat¡sta con los recursos transferldos en Ia última cuota, a fln de
acreditar conJuntamente con la documentación requer¡da en su oportun¡dad para
las cuotas anter¡ores, el uso y pago de la totalidad de los recursos transferidos.
La ENTIDAD deberá remitir a IUNJI los respect¡vos comprobantes de ingreso por
los recursos percib¡dos, dentro del plazo de 15 días háb¡les de efectuada cada
transferencia de fondos. La ENTIDAD deberá llevar una cuenta separada para la
admlnlstraclón de los fondos que se le entreguen por concepto de este aporte,
¡ndependientemente del número de proyectos que se le haya aprobado y
flnanclado por la JUNJI.

OCTAVO: Con motivo de realizar las transferencias de fondos mencionados en la
cláusula precedente, la ENTIDAD deberá presentar la documentación exig¡da y
según elformato a que se refiera el "Flanual de Transferenc¡a de Capital desde
IUNiI a las m unlclpal¡dades, corporac¡ones munic¡pales, servicios locáles de
educación, univers¡dades y entidades privadas sin fines de lucro, para la
repos¡ción, n ormaliza ción, conservac¡ón, y mantención de espacios educativos de
jard¡nes Infantlles vía transferenclas de fondos JUNJI".

NOVENO: El proceso de rendición de cuentas se real¡zará de conformidad con las
d¡spos¡ciones de la Resolución No 30 de la Contraloria General de la Repúbl¡ca, de
fecha2S de marzo de 2015, que Fija Normás de Proced¡miento sobre Rendic¡ón
de Cuentas.
El proceso de rendlción de cuentas se reallzará a través de la plataforma de
rend¡cionesJuNJl que se encuentra autorizada por la Contraloría General de ¡a

República

La rendlclón de cuentas se reallzará sobre cada una de las partidas expresadas
en los anexos que componen el convenio f¡rmódo entre la ENTIDAD y JUNJI.
La ENTIDAO, para dar cumpl¡miento a su obl¡gación de rendir cuentas, deberá
remitir a la JUNJI un informe mensual, dentro de los 15 días háb¡les
administra //os del mes siguiente al que se ¡nforma.
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La c¡rcunstanc¡a de no exist¡r ¡nversión de los fondos traspasados durante un mes
determ¡nado no ex¡mirá a la ENTIDAD de esta obl¡gación, la que deberá cumplir
¡n¡nterrumpidamente hasta la f¡nalizaclón del presente conven¡o.

DECIMO: La ejecuc¡ón del Proyecto de Arquitectura deberá sujetarse a la

normativa vigente aplicada a la infraestructura de educación parvularia, deb¡endo
la ENT¡DAD en su desarrollo cumplir con el ñarco normat¡vo referente a los
requisltos de las obras dest¡nadas a jardines ¡nfantiles y/o salas cuna (Capítulo V
del TÍtulo IV de la Ordenanzaceneral de Urbanismo y Construcciones, Decreto No

548, de 1988, del Ministerio de Educación, Decretos Nos. 789, de 7989,977, de
1996 y 594, de 1999, todos del Ministerio de Sálud).

DÉCIf.,tO PRIMERo: La ENTIDAD asume, además, las s¡9u¡entes obl¡gaciones:
a) Utilizar las sumas de dinero que se le entreguen conforme a la cláusula

qu¡nta deeste convenio en el desarrollo y ejecución del proyecto aprobado.
b) Destinar permanentemente dichas obras de infraestructura y el ¡nmueble

en quefunc¡ona el establecimiento educacional, exclusivamente para el

func¡onam ientode un Jardín Infantil y/o Sala Cuna, para la atención de
párvulos en condicionesde pobreza y/o vulnerab¡lidad social.

c) Solic¡tar y obtener la recepción final munic¡pal de las obras de edificación
por parte de la Dirección de Obras Munic¡pales correspond¡ente.

d) Dar cumplimiento para la ejecución del convenio a lo establec¡do en el
proyecto de arquitectura definitivo aprobado por JUNJI; al "Manual de
Transferenc¡a de C¿pital desde JUNJI a las municipal¡dades, corporaciones
mun¡cipales, servic¡os locales de educac¡ón y entidades privadas s¡n ñnes

de lucro, para la reposición, normalización, conservación, y mantenc¡ón de

espacios educativos de jardines infant¡les".
e) Una vez terminada la ejecución y obtenidas todas las cert¡ficac¡ones debe

obtenerel Reconocim¡ento Of¡cial del estado y renovar el conven¡o vÍa
transferenc¡as de fondos IUNJI conforme a las cond¡ciones de la nueva
infraestructura y ubicac¡óny d¡rección del jardín infantil.

DÉCIuO SEGUNDO: Las siguientes situaciones se considerarán como

DAT/SVD/BG E/om m
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incumplimlento de contrato por parte de la ENTIDAD y, en consecuenc¡a, darán
derecho a la JUNII a poner término inmediato al presente conven¡o y sollcltar la
devoluc¡ón del total de los montos transferidos:

a) lncumpllr cualquiera de las obllgaciones señaladas en la cláusula anterlor.
b) Incumplim¡ento del plazo señalado para la ejecución del proyecto o del

plazo señalado para el ¡nic¡o de ejecución de la obra, y ¡os que la entidad
se compromete conforme a la carta Gantt y planlficación de ejecución del
conven¡o. de no mediar sol¡citud de ampl¡ación de plazos, establec¡dos
en la cláusula segunda y cuarta.

c) Que las obras no se ajusten al proyecto aprobado y/o a los p¡anos de
arquitectura y espec¡alidades concurrentes aprobados por la Direcc¡ón de
ObrasMunlclpales que correspondai conforme con los que se otorgó el
perm¡so de ed¡f¡cac¡ón respectivo.

d) Impedir la ejecución de las obras o ¡mpedir la dest¡nac¡ón de la
infraestructura resultante a la atención de párvulos en los términos
establec¡dos en e¡ presenteconvenio.

e) El hecho que se obstruya o imp¡da la supervisión y mon¡toreo de la obra,
que no se mantenga Ia carpeta a d¡sposic¡ón con los documentos y
antecedentes requer¡dos o que no se entregue la documentación
sol¡citada,

f) Cuando no se subsanen los ¡nformes de observaciones al proyecto
realizadas por el supervisor JUNJI entregadas al ITO, s¡n indicar
Justlflcaclón técnlca.

g) No obtener el Permiso de Edlficación correspondlente.
h) No contar con inspector Técn¡co de Obras

En los casos señalados precedentemente, la JUNJI podrá además ejercer las
acciones jud¡c¡ales que resulten pertinentes.

DÉCfUO TERCERO: La JUNJI, podrá verificar el desarrollo de ¡as dist¡ntas etapas
de¡ proceso de ejecución de las obras mediante superv¡s¡ones selectivas de las
mlsmas, para lo cua¡ comunlcará a la ENTIDAD ta persona habilltada para tal
efecto. Por su parte, la ENT¡DAD deberá designar a un func¡onario responsable
de mantentr d¡sponible u.la carpeta con los documentos y antecedentes
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justif¡cativos de las inversiones realizadas, para que puedan ser revisadas por los

supervisores.
Para efectuar la superv¡sión a que se refiere esta cláusula, la ENfIDAD, al
contratar lasobras y previamente a su in¡cio, le proporcionaÉ una copia de la
totalidad de los documentos y/o exped¡ente def¡n¡tivo de antecedentes
administrativos (bases generalesy especiales o térm¡nos de referenc¡a, aclaraciones
y enmiendas a las b¿ses, presupuesto detallado, contrato de ejecuc¡ón, progÉma
de ejecuc¡ón, antecedentes del contrat¡sta. espec¡ficaciones técnicas de
arquitectura y especialidades concurrentes, planos, memor¡a de cálculo y otros)
que reg¡rán la ejecución de las obras.
Corresponderá a la ENTIDAD la inspección técnica de la obra (ITO), la que será
efectuada por personas o empresas idóneas que la ENTIDAD designará o

contratará expresa mente pa ra este efecto. D¡cha contratación se efectuará con
fondos p¡op¡os de la ENTIDAD distintos a los transferidos en virtud del convenio
suscrito con la JUNJI.

DÉcrMo CUARTO: La ENTIDAD declara que conoce los ítems de ¡nfraestructura
que son susceptibles de ser financiados con los recursos que se transferirán en
virtud del presente convenio. Asimismo, la ENTIDAD declara que es la gestora y
mandante del proyecto materia del presente conven¡o, para todos los efectos
legales y, en consecuencia, se hace responsable de todos los antecedentes
entregados a la IUNJI antes de la firma de éste y durante la ejecuc¡ón del
proyecto, por lo que asume totalmente las consecuenc¡as técnicas,
adm¡nistrativas y jud¡ci¿les que de ello se deriven.

DÉC¡MO QUfNTo: La ENTIDAD en toda actividad de ditus¡ón, publicidad o

propagandaasociada al proyecto ya sea a través de act¡vidades con la comun¡dad
o en medios de comunicación escr¡tos, rad¡ales o televis¡vos deberá informar del
origen delfinanciamiento del proyecto, debiendo insertar el logotipo instituc¡onal
de IUNJI de acuerdo a sus políticas y estrategias comunicac¡onales, cu¿ndo dicha
difus¡ón conste en cualquier med¡o de comun¡cación, escrito y/o aud¡ovisual.
As¡mismo, Ia ENTIDAD respecto de la instalación del letrero de obras deberá
emplazarloen un lugar destacado y visible desde el exter¡or al iniciar los trabajos

DAf/5VD/BG€/omm

or{.nÉl. ¡u F.v3-
Fñ: Isi¿1¡,!o) /H¡ú''tür) coNv€r,iro- 8:0501¿ - caLEra ELaLA\co

Página 11 de 14

á
.tüttlfl

)



de construcción. En el letrero se deberá indicar de manera destacada, que se trata
de una obra flnancladapor el Goblerno de Chlle a través de la Junta Naclonal de
Jardines Infantiles y se deberáninsertar los logotipos institucionales, conforme a
lo referldo precedentemente.

DÉC!I,4O SEXTO: Se adjuntan al presente convenio como parte integrante los
slgulentes documentos:

1. Postulac¡ón de la ENTIDAD para Transferencia de Capital y sus
antecedentes adjuntos detallados en el manual de transferencia de capital
y formular¡o de aprobación de conven¡o.

2. Certif¡cado de Dispon¡bilidad Presupuestaria.

DÉCtMO SEPTIüO: Para efectos operativos tend¡entes a dar celeridad, fluidez y
certeza respecto de las comunicaciones que permitan ¡nformar la realización de
los depós¡tos yel acuso y recibo de estos con ocasión de la transferencia de los
recursos, la ENTIDAD establece la slgutente cuenta de CORREO ELECTRóNICO
contabil¡dad@cepas.cl y como responsable a doña Deborah Sáez Henr¡quez

Para los efectos de efectuar la transferencia de recursos a que se refiere la
presente cláusula, la ENTIDAD señala la CUENTA CORRIENTE
No539OO128777 del Banco Estado
La ENTIDAD, mediante comunlcación formal y con la debida antelac¡ón
comunicará las eventuales modificaciones a la cuenta bancaria y de correo
referidas precedentemente.

DÉCIMO OCTAVO: Para la ejecución del proyecto en el inmueble referido en la
cláusula tercera y como condición previa para que proceda la entrega de cualqu¡era
de las cuotasa que se refiere la cláusula quinta de este convenio, la ENTIDAD
deberá extender o requer¡r y obtener del propietario del ¡nmueble en que se
ejecutará el proyecto y antesde dar inlclo a este, ¡a extenslón y suscripc¡ón de ta
escrltura pública a favor de la JuntaNacional de Jardines Infantiles, de hipoteca y
prohlblclón de enajenar, gravar, ejecutaractos y celebrar contratos, por un plazo
min¡mo de I años, sobre el bien raíz de su propiedad.(En los casos de ser el
prop¡etario/¿na ent¡dad privada)
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La proh¡bic¡ón referida, deberá extenderse, suscrib¡rse e inscribirse en el plazo de
15 días háb¡les contados desde Ia fecha de la total tramitación del acto
adm¡n¡strativo que aprueba el presente convenio y remitirse Ios antecedentes que
acred¡ten la inscripc¡ón de la prohibición a la JUNJI. En caso de que la ENTIDAD
no cumpla estas obligaciones, la IUNJI podrá ponertérm¡no inmediato al presente
convenio.
Los gastos que demanden la escritura pública y su correspondiente ¡nscripción
serán decargo de l¿ ENTIDAD y sus costos no serán imputables a los recursos
transferidos en virtud del presente convenio.

DÉCIMo NOVENo: El presente conven¡o regirá desde Ia fecha de la total
tramitac¡ón del acto administrativo que lo aprueba.

VIGÉS¡MO: La personería de don DAVID EDUARDO ACEVEDO TAPIA para
actuar en representación de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, Región del
Biobío, en su calidad de D¡rector Reg¡onal (S), consta en Resolución Exenta RA
N" 110790/958/2023 de fecha 05 de julio de ZO23t reg¡strada en Contraloría
General de la Republica con la misma fecha, que encomienda func¡ones d¡rectjvas
al D¡rector Regional (S), Resoluc¡ón Exenta RA 170790/957/2023, de fecha 05 de
julio de 2023, reg¡str¿da en Contraloría Gener¿l de la República con la m¡sma
fecha, Ia que establece orden de subroganc¡a para el cargo de Director Regional
(S), en Resoluc¡ón Exenta RA 11083 8/ 1850/2023, de fecha 03 de jutio de 2023,
registrada en Contr¿loría General de la Repúbl¡ca con la misma fecha, que lo
designa en calidad jurídica de contrata, Resolución Exenta No015/004, de I de
febrero de 2022, de la V¡cepresidenta Ejecutiva de la Junta Nac¡onal de Jardines
Infantiles, que aprueba y refunde en un texto ún¡co la delegación de facultades
de Ia V¡cepres¡denta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles en
func¡onarios que ind¡ca y deja sin efecto todos los actos adrn¡nistrativos que
delegan facultades de la Vlcepresldenta Ejecutiva de la Junta Nacional de lard¡nes
Infantiles en funcionarios determinados, y lo dispuesto en los artículos 79 y B1
de DFL 29 que fúa texto refundido, coordinado y s¡stematizado de la Ley No

18.834, sobre Estatuto Adm inistrativo.
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VIGÉSIMO PRIMERO: La PeTsoneTía de doña INGRID PAMELA URIARTE
LAGOS, para representar a la CORPORACION EDUCACIONAL CEPAS, consta
en Reducción a Escritura Pública de Repertorio Nol.2O7-2O22, del Acta de Reun¡ón
Extraordinaria, de fecha 26 de agosto de 2022,

VIGÉS¡MO SEGUNDO: Se faculta al portador de cop¡a autorizada de la presente
escritura para requer¡r las anotaciones, inscripciones y sub-inscripc¡ones que sean
procedentes en el Conservador de Bienes Raíces respectivo.

VIGÉS¡MO TERCEROI Este ¡nstrumento se f¡rma en cuatro ejemplares,
quedando tresen poder de la JUNJI y uno en poder de la ENTIDAD.

Previa lectura, las partes rat¡fican y firman I

DA EVEDO TAPIA IN URIARTE LAGOS
DIR EGIONAL (S) DEL REPRESENTANTE LEGAL

CORPORACION
EDUCACIONAL CEPAS

OBIO
JUNTA NACIONAL DE 
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